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Resumen 
 

La presente investigación busca determinar el nivel de aplicación del recurso de 

tercería en la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago y del Distrito Nacional, periodo 

2017-2019. 

 

Actualmente predomina la posición jurisprudencial que favorece la 

inadmisibilidad o no aplicación del referido recurso en la materia planteada 

anteriormente, ya que la Suprema Corte de Justicia lo ha interpretado y aplicado 

teniendo como fundamento legal la antigua y derogada Ley 1542, sobre los cuales se 

encontraba basado el antiguo régimen de registro de tierras, siendo derogada por la 

nueva Ley 108-05, texto éste que reconoce el carácter supletorio del derecho procesal 

civil, el carácter contradictorio de la sentencia en materia inmobiliaria y la autoridad 

irrevocable de la cosa juzgada que adquieren estas decisiones cuando las partes no 

ejercen los recursos correspondientes. 

 

La presente investigación es no experimental, bajo un enfoque cuantitativo. Esta 

investigación es documental, de campo y descriptivo. El método que se utilizó fue el 

deductivo. En este estudio, la técnica utilizada fue la rúbrica. Al realizar esta 

investigación y al analizar sus resultados, se han encontrado en los datos arrojados, los 

siguientes hallazgos: 

 

Se ha verificado que ha sido bajo el nivel de aplicación del recurso de Tercería 

por ante los Tribunales analizados en el periodo 2017-2019, ya que los recursos 

presentados, fueron declarados inadmisibles o rechazados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



CONCLUSIONES 
 

 

El estudio realizado precedentemente ha resaltado los puntos que son considerados de 

mayor relevancia en esta investigación, planteando a partir de las conclusiones obtenidas 

después de haber analizado los datos arrojados por los cuestionarios aplicados, lo siguiente: 

 
 

Con relación al objetivo específico número 1: Verificar la suerte procesal de los 

recursos de Tercería incoados por ante los Tribunales de Tierras de Jurisdicción 

Original de Santiago y del Distrito Nacional, periodo 2017-2019, se concluye: 

 
 

En el análisis realizado a las sentencias, se ha verificado que la suerte procesal que de 

los recursos interpuesto ha sido el rechazo de los mismos o declarados como inamisibles. 

 

A pesar de estos resultados, es de opinión de muchos abogados y jueces que entienden 

que debe aplicarse el recurso de Tercería, en virtud de los preceptos constitucionales como la 

protección a los terceros afectados por una sentencia, la garantía del derecho de defensa, la 

garantía del derecho a recurrir, la garantía del derecho a un debido proceso de ley. Además, en 

provecho de mantener la buena administración de justicia, la credibilidad del ciudadano 

respecto al poder judicial y seguridad jurídica nacional, es indiscutible su aplicación. También 

es posible asegurar su aplicación con el Derecho Común, el silencio sobre determinados temas 

en la Ley 108-05, tal es el caso del recurso de Tercería, cuya aplicación es admitida a través del 

Principio VIII y el artículo 3 párrafo II de dicha Ley. 

 
 

Con relación al objetivo específico número 2: Determinar el nivel de aplicación 

del debido proceso en los recursos de Tercería incoados por ante los Tribunales de 

Tierras de Jurisdicción Original de Santiago y del Distrito Nacional, periodo 2017-

2019, se concluye: 

 
 

Según los resultados obtenidos, en la mayoría de los expedientes, el juez garantiza 

el acceso a la justicia en las audiencias. Asimismo, la mayor parte de las decisiones fueron 

falladas observando parcialmente un plazo razonable. En casi todas las sentencias el 

Tribunal garantiza el derecho de igualdad. En más de la mitad de las sentencias el Tribunal 

garantiza parcialmente una justicia oportuna. En la totalidad de las sentencias, el Tribunal 

garantiza el que se respete el principio de legalidad. 



 

 

La garantía del debido proceso está plasmada en la Constitución dominicana en su 

artículo 69, que afirma que “toda persona tiene derecho a obtener una tutela judicial 

efectiva y describe en detalle todo lo que se debe considerar a este fin”. La misma consiste 

en respetar todo lo que la Constitución exige en beneficio de la legítima defensa, la 

oportunidad de interponer recursos; el ajuste de las normas al acto que se imputa, la 

competencia, la aplicación del principio de favorabilidad, el derecho a una resolución que 

defina las cuestiones planteadas sin dilaciones injustificadas, entre otras que pueden 

colegirse en el texto constitucional mencionado. 

 

Por lo que se concluye que no se cumple a cabalidad con el debido proceso en los 

recursos de Tercería incoados por ante los Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original 

de Santiago y del Distrito Nacional. 

 

Con relación al objetivo específico número 3: Verificar la valoración que hacen 

los Jueces de los Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago y del 

Distrito Nacional de los diferentes medios de prueba para acoger o rechazar el 

recurso de Tercería, se concluye: 

 
 

En todas las sentencias, el Tribunal basa sus decisiones en la valoración de la 

prueba documental. En más de la mitad de las sentencias, el Tribunal no basa sus 

decisiones en la valoración de la prueba testimonial. En casi todas las sentencias, el 

Tribunal no basa sus decisiones en la valoración de la prueba pericial. 

 

En este sentido, hay que considerar que en ningunos de los artículos de la Ley 108-

05 se prohíbe expresamente, ni tampoco indirectamente la aplicación de la tercería contra 

las sentencias pronunciadas por el Tribunal de Tierras en materia de litis sobre derechos 

registrados. Por lo que resulta evidente que dicho recurso podría ser aplicado contra estas 

sentencias, aun cuando la tercería no figure en la indicada ley. 

 
 

Con relación al objetivo específico número 4: Establecer dónde fundamentan los 

Jueces de los Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago y del 

Distrito Nacional sus criterios para motivar sus decisiones para acoger o rechazar el 

recurso de Tercería, se concluye: 



 

 

En la mayoría de las sentencias, el Tribunal parcialmente motiva sus decisiones 

fundamentado en la ley que rige la materia. Asimismo, el Tribunal motiva sus decisiones 

fundamentado en la jurisprudencia. En la totalidad de las sentencias, el Tribunal motiva sus 

decisiones fundamentado en las pruebas. 

 

La Sentencia debe contener los motivos y fundamentos en los cuales se sustenta la 

decisión. El Tribunal debe responder a todos los pedimentos de las partes contenidos en sus 

respectivas conclusiones, ya sea para acogerlos o desestimarlos, sea que figuren en sus 

conclusiones principales, adicionales o subsidiarias, sea que se refieran a una defensa, 

excepción o medio de inadmisión. 

 

Respecto al objetivo general: Analizar el nivel de aplicación del recurso de 

Tercería por ante los Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago y del 

Distrito Nacional, periodo 2017-2019, se concluyen: 

 

Se ha verificado que ha sido bajo el nivel de aplicación del recurso de Tercería por 

ante los Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago y del Distrito Nacional, 

periodo 2017-2019, ya que los recursos presentados, fueron declarados inadmisibles o 

rechazados. 

 
 

La interrogante sobre la existencia del recurso de Tercería en la Jurisdicción 

Inmobiliaria, se debe a que, en febrero del año 1999, la Suprema Corte de Justicia, declaró 

inadmisible el recurso de Tercería en materia inmobiliaria, debido a que dicho recurso era 

considerado como un recurso extraño a la Jurisdicción Inmobiliaria. Fundamentando su 

argumento en que el legislador de la Ley 1542, no contempló esta figura por considerarla 

desconocida a la materia inmobiliaria. 

 
 

Por consiguiente, es a partir de la Ley 108-05, la cual es una ley especial más 

abierta a la interpretación, es que se reconoce la existencia de ésta figura jurídica en la 

Jurisdicción Inmobiliaria. Puesto que, al analizar el contenido de esta legislación, se puede 

afirmar que el Derecho Inmobiliario, ha abierto una vía de acceso a través de su Principio 

VIII, para la aplicación de las figuras jurídicas contenidas en el Código de Procedimiento 

Civil Dominicano, entre las cuales se encuentra el recurso de Tercería. 



 

 

La parte de la Doctrina que fundamenta la aplicabilidad del recurso de tercería en la 

Jurisdicción Inmobiliaria se fundamenta en las normas contenidas en el artículo 69 de la 

Constitución de la República Dominicana que contempla la tutela judicial efectiva, así 

como en virtud del principio VIII de la Ley 108-05, que establece que en caso de carencia 

de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario, la Jurisdicción Inmobiliaria debe ir al 

derecho común. 

 
 

Quien presenta este trabajo entiende que en virtud de las normas constitucionales 

contenidas en el citado artículo 69 la Constitución, existe la obligación del juzgador de 

tutelar a toda persona que ha sido lesionada por una decisión que vulnera sus derechos sin 

haber participado de un proceso, es decir, sin haber sido oído o debidamente citado. 

Conforme estos mandatos constitucionales, los tribunales deben garantizarles a los 

ciudadanos un recurso o vía efectiva para defenderse de manera adecuada de cualquier 

sentencia que haya sido emitida y que perjudique sus derechos en tales condiciones. 

 
 

En virtud de lo anterior, es posible afirmar que la actual ley inmobiliaria, debe ser 

analizada a partir de una óptica civilista, ya que es la misma ley que establece a través de 

su Principio VIII, que el Derecho Común es supletorio a ella. En este tenor, se precisa 

destacar que en el Derecho Inmobiliario siempre ha admitido la figura jurídica de la 

Intervención. La cual es un elemento procedimental propio del Derecho Civil, muy similar 

al recurso de Tercería. A los fines de desarticular y desechar el desfasado criterio con el 

cual la Suprema Corte de Justicia, justifica la inexistencia de este recurso en la Jurisdicción 

Inmobiliaria y de que los jueces inmobiliarios justifiquen la admisibilidad de éste recurso, 

es posible afirmar que la jurisprudencia no obliga a los jueces, ya que esta es sólo una guía, 

para que estos puedan establecer posiciones sobre determinados temas. 
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